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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001310500120090070800 Ordinario Lermy Castro Arrieta Y 
Otros 

 

VER AUTO  

 16/07/2021 Auto Ordena - Rechazar La 
Solicitud De 
Fraccionamiento De 
Depósito Judicial , Ordenar 
El Pago Del Depósito 
Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Número de Registros: 3 

 
En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

PATRICIA ELENA OSORIO SOTO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

6a267a66-3417-4607-b923-9cf92ea20d5e 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto01ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW1iWyFiddBLhg-GnhbTyugBs0IYr_3vg_dkwh4jmIm77g?e=MuyXYa
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001310500120160042200 Ordinario Manuel Del Cristo 
Jemenez Ahumada 

 

VER AUTO  

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones 

15/07/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1. No Reponer 
El Auto De Fecha 13 De 
Marzo De 2020, Mediante 
El Cual Se Libró 
Mandamiento De Pago 
Contra La Demandada 
Colpensiones. En 
Consecuencia, Prosígase 
Con El Trámite Del 
Proceso.- 2. Notificar La 
Presente Decisión A Las 
Partes Por Correo 
Electrónico U Otro Medio 
Expedito.- 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 3 

 
En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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